
Expediente: 1865/23-A4
Carátula: MORALES JUAN JOSÉ C/ AVELLANEDA JOSE ALFREDO MARINO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AVELLANEDA, JOSE ALFREDO MARINO-DEMANDADO
20182306852 - MONTILLA, OSCAR ADRIAN-POR DERECHO PROPIO
27285320122 - MORALES, JUAN JOSÉ-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1865/23-A4

*H105025932247*
H105025932247

Juzgado del Trabajo I nom

JUICIO: MORALES JUAN JOSÉ c/ AVELLANEDA JOSE ALFREDO MARINO s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 1865/23-A4

NOTA ACTUARIAL: Se transcribe el proveído de pruebas realizado en autos principales en la
Audiencia de Conciliación del art. 69 CPL: 4) CONFESIONAL: ACEPTO la prueba CONFESIONAL
ofrecida. En consecuencia, CITO Sr. Avellaneda Jose Alfredo Marino demandado en autos a fin que
comparezca a absolver posiciones el día 19 de Febrero del 2026 a horas 10:00, bajo apercibimiento de
lo dispuesto por el Art. 360 del CPCC supletorio al fuero, Ley 9683.

Proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a NOTIFICAR al absolvente LIBRE DE

DERECHOS, con una anticipación mínima de dos días a la fecha de audiencia fijada, con
transcripción en la cédula del 360 del CPCC supletorio al fuero, Ley 9683.

Secretaría. San Miguel de Tucumán, 29 de octubre de 2025.

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=IRAMAIN Valeria Maria Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27266389200

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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